
Núm.° 133. Jueves 20 de Agosto de 1857. Seis cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica lo» martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la callé del Trenque número 9.
Pr e c io s  d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

Errata.
En el número 132 

del martes 18 del ac
tual plana 3.a circular 
425, línea 29 donde 
dice concesiones, léase 
correcciones.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia 
de Zaragoza.

Nu m . 1283.

Circular numero 429.

Hallándosí el Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero pro
vincia de Madrid instruyendo causa 
criminal sobre daños cometidos en 
las dehesas de aquella villa, y sien
do necesaria la comparecencia de 
D. Carlos Mai•tinez, perito agrónomo 
ausiliar de montes que ha sido en 
el año último en el partido indica
do ignorando su paradero, y ha
biendo recibido en este Gobierno 
un cxorlo para que se anuncie en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
encargo á los Alcaldes do la misma, 
que si existe dicho sugelo en algún 
pueblo de ella se le haga saber su 
comparecencia en el espresado Juz
gado según so me indica.

Zaragoza 19 de Agosto de 185*7. 
—José Osorio.

Nl m . 1284.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Los interesados que á continuación 
•se expresan, acreedores a! Estado por 
-débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego. 

por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23. de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
pepartamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual babean de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida 
de las 

liquida
ciones.

Nombres de los interesados

ZARAGOZA.

3139" D.a Petra Aguado.
31398 D. Francisco Balanzat.
31399 D.a Rosalía Balanzat.
31400 D. Bartolomé Borrull.
31401 D.a Josefa Calvo.
31402 D. Juan Izel.
31403 Agustín Irazoqui.
31404 D? Josefa Tepes.
31405 Angela Luna.
31406 D. Antonio Luzon.
31 407 Antonio Loshuerlos.
31408 Antonio Lahita. .
31409 Joaquín Mustielcs.
31410 Patricio Perez.
31411 Mariano Pardo.
31412 Gaudioso Pujol.
31413 Juan Suíias.
31414 Juan lar ñeco.

Madrid 8 de Agosto de 1857. — 
V.° B.°—El Director general Presi
dente, Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia. .

Nu m . 1285

. ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PR0MNC1A 

DE ZARAGOZA.

Pósitos.
A fin de cumplimentar esta Ad

ministración una orden de la Direc
ción general de Contribuciones, he 
dispuesto que los Ayuntamientos de 
la provincia que tenga pósitos, remi
tan á la indicada Administración 
para el día 31 del actual, sin falta 
alguna, una certificación expresiva 
del número y existencias en grano 
y metálico de los dichos pósitos en 
fin de Diciembre último; en el con
cepto que las municipalidades que 
dejen de remitir para el citado día 
el mencionado documento, serán 
apremiadas hasta el cumplimiento 
de este servicio. Zaragoza 18 de 
Agosta de 1857.=El Administra
dor, José Dufoó.

Núm. 1286.

D. Gregorio Rozalem, Juez de 1.* ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Por el presente llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Ti
moteo Pena y Lafuente (a) Pinica, 
natural de Cortes, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 
9 dias se presente en las cárceles 
ó en el juzgado ¿ defenderse en la 
causa que se le instruye por robos, 
que so le administrará justicia pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Agos
to de 1857.—Gregorio Rozalem.— 
Por su mandado, L. Camilo lorres.

Nu m . 1287.
D. Gregorio Rozalem, Juez ¿le 

Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.
Por el presente se llama, cita 

y emplaza á José Langa (a) la
cones, vecino de Morala de Gi- 
loca, para que en el término de 
3o dias comparezca en este Juz

gado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que 
se instruye contra el mismo y 
otro, sobre aprehensión de pól
vora, pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar. Dado en Zaragoza a 11 de 
Agosto de 185?.=Gregorio Ro
zalem.—Por su mandado, Fran
cisco Higueras.

Nú m . 1288..

D. Manuel J. Rioja, Comendador de 
Isabel, la Católica, Auditor general 
de Guerra de la Capitanía general 
de Aragón y Magistrado de su Au
diencia territorial.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con de
recho á los bienes que han queda
do al fallecimiento de D. Rómulo 
Escolar y Mata, Capitán del regi
miento infantería de Soria, ocurrido 
en Ejea de los Caballeros, natural 
de Barcelona y de estado casado, 
para que en el término de 30 dias 
que se les prefija, comparezcan á 
deducirlo en forma en este juzgado 
y espediente de testamentaria que 
radica en la Escribanía principal á 
cargo del infrascripto, en el concep
to que transcurrido dicho término 
sin haber comparecido, seguirá ade
lante el proceso, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agos
to de 1857.—Manuel J. Rioja.— 
Por mandado de S. S., Joaquín La
brador.

Nu m . 1289.

D. Juan de Dios Sotelo Niochin Vega 
y Ortiz de Zárate, Senador del Rei
no , gran cruz de la Real órden 
militar de S. Hermenegildo y de la 
Americana, de Isabel la Católica, 
condecorado con la de distinción al 
valor de los marinos de deadensa Real, 
ex-ministro de Marina del Consejo 
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, 2
ikS. M., su Secretario con ejercicio 
de decretos. Jefe de escuadra de la 
Xrmada Nacional, Capitán general 
de Marina de este departamento, Sub
inspector de la tropa de infantería 
de la misma existente en su compren
sión, Presidente de su Junta etc. etc.

. ■ En cumplimiento de lo preveni
do por -dleales órdenes, se saca á 
púpíica licitación para su remate la 
contrata de suministro de cánamos 
para su clavoracion en las fábricas 
de este Arsenal Nacional con su- 
gecion al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que está de 
manifiesto en la Escribania princi
pal de Marina de esta capital, de 
que se acompaña copia á este anun
cio. Y para la concurrencia de 1¡- 
citadores en el dia establecido 26 
del inmediato mes de Agosto, he 
dispuesto la publicación del presen
te anuncio. Cartagena 23 de Julio 
de 1857.—Juan de Dios Sotelo. Por 
mandado de S. E., José María dé 
Tapia.

Pliego de condiciones para proveer de 
cáñamos nacionales el arsenal de este 
departamento, con destino á la fabri
cación de jarcias y tejidos del mismo ' 

. en el curso del presente año para las 
atenciones de la armada en este de
partamento y apostadero de Ultramar, 
en virtud de lo prevenido en Real ár
dea de cuatro de Julio actual.

" 1.a Se convocan licitadores para 
subastar en público remate el surtido 
de cáñamos nacionales entrama y de su
perior calidad para el consumo en el 
curso del presente año de las fábricas 

. de jarcias y tejidos del arsenal de este ei- 
, lado departamento, encantidad de 13500 
quintales, los 980ü para la primera, y 
los restantes 3700.para la segunda; 
con sujeción á las muestras numeradas 
y al precio máximun marcado como 
tipb en cadá una de ellas, que 
serán 225 rs. quintal el correspon
diente para la fabrica de tejidos, y 
de 180 el de jarcias, que al efecto se 
pondrán con anticipación de maní- . 
tiesto en unión del pliego de condi-" 
ciones.

• 2.a Para facilitar la licitacoin y al
gunos inconvenientes que pueda re
sultar de no poder obligarse un solo 
individuo á contratar tan crecida can
tidad de cáñamos procedentes de las 
diferentes provincias cosecheras del 
Reino, se dividirán los contratos en 
tantos cuantos hagan proposiciones al 
efecto, según el número de quintales 
que esté á su posibilidad.

3. a El cáñamo ha de ser precisa
mente.del ■ país y de primera calidad, 
y debe estar agramado, bien curado 
y limpio de gramiesa, borras y bareo- 
sidades.

4. a Los que se obliguen á esta ^la
se de servicio deberán tener presente 
que el recibo del cáñamo ha de ha
cerse con arreglo á ordenanza en el 
mismo arsenal y en el punto que se 
le designe practicándose el reconoci
miento de su procedencia, calidad y 
demas circunstancias que se exigen en 
la condición anterior y siendo de cuen
ta de los mismos su conducción á di
cho sitio, como asimismo la estraccion 
del que resulte inadmisible.

5. a Las entregas se verificarán en 
los plazos que se ofrezcan en las pro
posiciones que en pliegos cerrados se 

han de presentar por los licitadores 
en los términos qué se dirá mas ade
lante. Dichas entregas las acompaña
rán con guias duplicadas; y cumpli
das que sean las formalidades de or
denanza presentarán una de ‘ ellas en 
que conste el recivo 8él Guarda Al
macén general al Sr. Ordenador del 
Departamento, para que disponiendo 
el libramiento de su importe pueda 

l llevarse á efecto por la intervenci on 
del mismo y ser satisfecha la cantidad 
que acrediten por la Depositaría de 
rentas ¿de este ¡partido.

6. ? La subasta ha de celebrarse 
ante la Junta económica de este De
partamento el dia 26 de Agosto del 
corriente año á las doce de su ma
ñana. . , , : . ,

7. a Para tomar parte ’en esta li
citación será requisito indispensable 
haber hecho un depósito del cinco por 
ciento del valor de lo que cada uno 
licite en la Depositaría de Hacienda 
pública de este partido. ■ .

8. ! Las proposiciones que hagan 
los licitadores para que se les adju
dique el remate, las presentarán en 
pliegos cerados espresando en ellos el 
número de quintales de cáñamo con 
separación los de| jarcias y los aplica
bles á tejidos, marcando el precio á 
que ofrezcan cadá quintal, y los pla
zos en que hayan de verificar las en
tregas con sugecion al modelo ad
junto.

9. ? Con cada pliego cerrado ha
brá de presentarse el documento que 
acredite haber hecho el depósito que 
designa la condición séptima.

10. El presente pliego de condi
ciones acompañado de las muestras de 
que trata la condición primera, deberá 
ponerse de manifieste- en la Escriba
nia principal [de marina de este depar
tamento para que previos los edictos 
que deben fijarse en los parages pú
blicos de costumbre, puedan enterarse 
con anticipación los que hayan de to
mar parte en esta licitación, sin per
juicio de las copias testimoniadas que 
asi mismo se dirigirán á los demas pun
tos cosecheros y capitales de las pro
vincias para su inserción en los Bole
tines de las .mismas, redacción de la 
Gaceta de Madrid y la del Faro Car
taginés periódico que - se publica en 
esta ciudad. ■ ..

11. A la hora prefijada de las 12 
de la mañana del dia señalado en la ' 
condición sesta, se dará principio á 
la subasta ante la junta económica de 
este departamento reunida en la casa 
alojamiento del Exmo. Sr. Capitán ge
neral del mismo por la lectura del plie
go de condiciones y modelo de pro
posiciones.

12. En el mismo dia y hora entre
garán los licitadores en el espacio de 
treinta minutos al Excmo. Sr. Presi
dente los pliegos cerrados y rubrica
dos los cuales se irán numerando con
forme se reciban, y por ningún pretesto 
podrán retirarse después de entregados.

13. Al abrirse el remate á la hora 
designada y antes de procederá la aper
tura de los pliegos espondrán los inte
resados las dudas que se les ofrezcan 
ó pedirán las aclaraciones que conside
ren necesarias, pero después de prin
cipiado él acto no se les admitirá ob
servación de ninguna clase ni se dará 
esplicacion que lo interrumpa.

14. En seguida se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden con 
que estén numerados leyendo en alta 
voz, tomando el Escribano que actué 
nota de su contenido, se repetirá la , 
publicación para inteligencia de los con
currentes.

15. En el acto se deshecharán los 
pliegos que no estuviesen esactamente 
conformes á los modelos de propo
sición referidos, como también los que 

sno justifiquen haber depositado la su- 
iha que prescribe la condición sépti
ma. . , ■ ■

16. Desde luego se adjudicará el 
remate al mejor postor que cumpla 

e los requisitos anunciados y se otorga
rá la competente escritura ó escrituras 
si fuese mas de uno.

17. Los gastos^del remate y de la 
escritura con sus copias para las ofi 
cinas habra de satisfacerlos los que ob
tengan la adjudicación total ó parcial 
de la subasta en la proporción que cor
respondan.

18. Terminada la subasta se de- ’ 
volverá á los interesados los documen
tos que los acreditaron á tomar parte 
en ella, esceptuando el que corres
ponda al sugeto ó sugetos á cuyo favor 
haya quedado el remate que no ten
drá derecho á que se les devuelva has
ta que formalicen la correspondiente 
escritura y realicen la principal fianza 
que será el diez por ciento del valor 
del cáñamo que hubiesen contratado, 
cuyo pago se retendrá hasta el final 
cumplimiento de las entregas.

19. Ademas de la garantía que es
. presa la condición anterior, obligarán 

los interesados sus bienes para respon
der á los perjuicios que ocasionaren 
si llegaran á faltar á sus compromi
sos, en cuyo caso, se les exigirá la 
responsabilidad por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, con su
gecion á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de contabilidad de] Estado de 
20 de Febrero de 1850, entendiéndose 
que hacen renuncia absoluta de todos 
los. fueros y privilegios particulares.

20. La Administración de marina 
contrae obligación á nombre de la Ha
cienda pública, de llenar por su parte 
los deberes que le imponen las con
diciones, anteriores en el caso de que 
el rematante ó rematantes cumplan 
con lo que les conciernen.

21. Verificada que sea la subasta 
á que se hace referencia en este pliego 
de condiciones, no} principiará á tener 
efecto hasta obtener la Real aproba
ción de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... impuesto 

del anuncio publicado con fecha de... 
y de las condiciones y requisitos que 
exigen para adjudicar en pública su
basta la entrega de cáñamos naciona
les que se necesitan para consumo de 
las fábricas de jarcias y tegidos del 
Arsenal del departamento de Cartagena 
en el curso del presente año, se obliga 
á hacer la entrega del total (ó parte) 
del referido cáñamo con estricta su
gecion á las [condiciones y requisitos á 
que se refiere el pliego de aquellas.... 
Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el precio fijado á cada muestra de di
cho pliego de condiciones y espre
sando el número de quintales á que 
pueda obligarse y en las épocas en que 
haya de realizar la entrega. Fecha y 
firma del proponenle.

Nü m . 4290.
D. Baldomcro, del Rey, Caballero de 

la Real órden Americana de Isabel 
la Católica, Jues de primera instan—» 
cía de la Villa de Calamocha y su 
partido.

Hago saber: Que por fallecimien
to de 1). Juan Felipe Deliran se 
halla vacante una de las procuras 

de este juzgado, cuya provisión' ha 
acordado la Exma. Sala de Gobierno 
estraordinaria de la Audiencia del 
territorio. En su virtud todo el que 
reuniendo los requisitos legales ne
cesarios para obtenerla la quiera 
pretender, presentará su solicilud 
documentada antes del dia 12 del 
próesimo Setiembre en la secretaria 
de este juzgado, á cargo del infras
cripto Escribano.

Dado en Calamocha á 11 de Agos
to de 1857.—Baldomero del Rey. 
—D. S. O., Cipriano Boltran.

Parte no oficial.
Nueva feria en Ateca.

, En los dias 4, 5 y 6 del próe
simo octubre, tendrá lugar en dicha 

' villa la feria anual que de ano en año 
toma la concurrencia, -que es de es
perar , á una villa que tan buenas 
proporciones reune para la como
didad de los concurrentes. Lo que 
se avisa por medio de este Boletín 
para que llegue á noticia de los que 
puedan convenirles.

La plaza de médico del pueblo 
de Osera y su agregado Aguilar de 
Ebro, dotada con 6500 rs. vn./ y 
la de cirujano con 3000, pagados 
de los fondos municipales, se hallan 
vacantes: los interesados á quien 
les Convenga podrán dirigir sus so
licitudes al Alcalde de dicho pueblo 
por término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio, 
para que puedan tenerse presentes 
al tratarse de la provisión de las 
mismas. .

El día 14 del corriente por 
la noche desapareció del pueblo 
de Villanueva de Gállego una 
burra, pelo pardo, que se halla 
criando, y va sin el pollino: si 
alguno la hubiese recogido se 
servirá presentarla, *ó mandar 
aviso al pueblo espresado y casa 
de Felis Lison, vecino del mismo, 
donde se le abonarán los gastos 
que hubiese causado, y se le gra
tificará.

Hallándose vacante por renuncia 
de D. Mariano La Iglesia la se
cretaría del Ayuntamiento de la 
ciudad de Tarazona, y debiendo 
proveerse por. esta corporación, 
teniendo presente los aspirantes 
estar á cargo del secretario la 
dirección de las oficinas de la mu
nicipalidad, y que la dotación es la 
de 5000 rs. anuales, cobrados por 
trimestres del presupuesto municipal, 
podrán dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento hasta el dia 19 de 
Setiembre, que se proveerá.

Imprenta de A. Gallifa
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